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15053 ORDEN 713/38365/1986, de 16 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 16
de septiembre de 1985 en el recurso contencioso
administrativo interpuest(T por don José Gallego del
Pueyo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante 'la Secci6n Cuarta de la Audiencia",
Territorial de Madrid, entre \'UleS, de una, como demandante, don
José Gallego del Pueyo, qwen. postula por sí mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del.-Estado, contra la resolución del
Teniente General JEME, de fecha 27 de marzo de 1983, se ba
dictado sentencia con fecba 16 de sePtiembre de 1985, cuya parte
dispositiva es eqmo sigue:

d"allamos: Que estimando el recurso :contencioso--administ~.
tivo interpuesto por don José Gallego del Pueyo, en su propiO
nombre y derecho, debemos declarar y declaramos nula y sin. efecto
la resolución del' Teniente General Jefe del Estado Mayor del
Ejército de 17 de marzo de 1983, desestimatona del recurso de
alzada interpuesto el 27 de diciembre de 1982, por no ser la misma
conforme a derecho, y acogiendo -la solicitud deducida por el
recurrente con fceba 22 de noviembre de 1982, debemos declarar
y declaramos correcto el pago que, en su día, se hizo a dicho
recurrente por parte de la Pagallurla de la Escuela Superior del
Ejército del 7(} por 100 de la dieta entera en concepto de
u lDdemnizaci6nde residencia eventual (IRE)", a~ como; por el
contrario, incorrectos los sucesivos pagos de s6lo e140 ~r .100. de
la misma basta la finalización del XXII Curso de EspecialIZaCión

. Logística, convocado por Orden del Estado Mayor Ejército

15051

1505215050 ORDEN 7JJ/38358/1986. de 16 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha U ,
de octubre de 1985 en el reéurso COnlencioso-adminis
tralivo interpuesto por don José VerdJuco Tronco.

Excmo. Sr..: En el recurso contencioso--administrativo· seguido 
en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia Territ<>
riaJ de Madrid, entre Jl'Tle5, de una, COMn deniandante, don José
Verdasco Tronco, qUIen postula ~r Sí mismo, y de o,!". como
demandada, la Administración Pllblica, representada y oetendida
por el Abogado del Estado, contra Re5blución dictada por la
Subsecretaria de Defe"sa, Junta Permanente de Personal Civil de
feébi 28 de abril de 1982, se ba dietado se/ltencia COn fecba 14 de
octubre de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue: .

«Fallamos: Que debemos declarar '1 declararnos la inadmiSíbili
dad del recurso contencioso-admintstrativo interpuesto por la
representación de don José Verdasco Tronco, contra Resolución
dictada por la Subsecreuíria de Defensa, Junta Permanente de
Pmonal Civil, de fecba 28 de abril de 1982, resolviendo en
reposición la pronunciada por la misma Subsecretaria en Resolu
ción 111/19001/1982, de 4 de febrero, sobre publicación de la lista'
definitiva de .fu.ncionarios del Cuerpo ,General Auxiliar de la
Administración Militar a los cuales se les conSíderabjl con derecho
a su inte¡ración en el Cuerpo General Administrativo, por medio'
de la cual desestimó el recurso por interpuesto fuera de plazo; sin
imposición de costas» .

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin petjuicio de los extraordinariós de apelación
y reviJión en los casos y plazos previstos en los articulos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción. .

Así, por esta nucst¡a sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
fmnamos.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Juíisdicción Contencioso'Admi!1istrativJl de 27 de
diciembre de 1956,- Yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispooJo que se c\lmpla en sus propios términos la
expresada .sentenc18.

Lo que comunico a V. E.
Dios _nardo a V. E muchos años.
Madrid, 16 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Mjchavila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN 713/38363/1986, de 16 de mayo, por la que
se dispoTU! el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 11 de marzo de 1986, '
~n el recurso eontencioso-administrativo interpuesto
por doña Hortensia Caballero Vülanueva.

Excmos. Sres.: En el recurSo contencioS<H.dministrativo
segaido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo. entre partes, de una, como demandante, 'doña Hortensia
Caballero Villanueva, quien J'OStula por sí mismo, y; de otra, como
demandada, la AdmlDlStraclón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluCl9nes del Ministerio 'de
Defensa de junio de 1984 Y 19 de octubre de 1984, se ba dietado
sentencia con fecha 1I de JnarZO de 1986, cuya parte dispooitiva es'
como sigue:

«Fallamos: Que debemós d....timar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don
Manuel Ogando Cañizares, en nombre de doña Hortensia Caba
nero Villanueva, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa
de junio y 19 de octubre de 1984, ésta confirmatoria "de aquélla,
sobre pensión extraordinaria. Sin costas. .

Así, por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
panes, con expresión de los recursos que en su caso procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos. _. .

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencios<>-Administrativa de 27 de

. diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus.propios ténninos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. fE. por muchos años.
Madnd, 16 de mayo de 1986.-Por delegación, el Director

general de Personal, Federico Michavlla Pallarés.
E<emos. Sres. Subsecretario _y General Secretario del Consejo

Supremo de Justicia Militar.

ORDEN 713/38364/1986, de 16 de mayo. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid dictada con fecha 4
de noviembre de 1985 en el recurso contenciosi>
administratillo intnpuesto por don Angel Freixinet
LW~a. -

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en úniCA instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, aUDJI, como demandante, don
Angel Freixinet llore&, quien postula ,por sí mismo; y de otra, como
demandada, la ·Administración P6blica, representada y defendida
por el AboIado del Estado, contia acuerdos de la Dirección de
Personal del Ministerio de Defénsa de fecba 29 de mayo y 13 de
julio de 1984, se ba dietadosentenciJl con fecba 4 de noviembre de
1985; cuya parte dispositiva es como sigue:

. «Fallamos: Que debemos estimar y ,estimamos el recurso
contenciosCMldmmistrativo interpuesto por la representación de
don Angel Freíxinet llore&, contra resoluciones del Ministerio de
Defénsa de fecba 29 de 'mayo de. 1984 y 13 de julio de 1984, por
medio de las cuales se denégó al recurrente la reclificación del
número en el esca1afonainiento único general de la Escala Especial
de Jefes y Oficiales Especialistas, debemos-declarar y declaramos
dichas resoluciones contrarias a derecho y en su consecuencia las
anulamos, declarando el derecho del recurrente a ser escalafonado
conforme a lo dispuesto en la Le)' 13/1974, de 30 de marzo, y
disposiciones complementarias, 1m tomar en consideración la
disposici6n transitoria segunda del Real Decreto 2493/1983\"Dia
rio Oficial" número 214). Sin imposición de costas. Esta reso ución
es firme y frente a la mIsma Do cabe recurso ordinario alguno, sin
perjuicio de los extraordinarios de apelación y revisión en los casos

"y plazos previstos en los articulos 101 Y 102 de la Ley de la
Jurisdicción.· .

Así, por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo estllblecido en la Ley
reguladora de la Jurildicción Contencios<>-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, yen uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, disponJo que se cumpla en sus propios términos la
expresada sentenCIa.

Lo que comunico a VV. EE. .
. Dios _narde. a VV. EE. muchos años.

Madrid, 16 de mayo de 1986.-P. D., el Director general de
Personal, Federico Mic~avila Pallarés.

Excmo. Sr. Subsecretario y General Jefe del Mando Superior de
Personal del Ejército.
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llO/S8SS/1982 ("Diarto Oficiál del~m:ito" número 100); y, "én
consecuencia, debelllOS condenar y condenamos ala Admil\lSUll
ción demandada a que abone al =urrente las canlidades indebida
mente descontadas, uf como las dejadas de percibir, más los
int=- 1eaales cotTespondientes, todo lo cual se determinará en
ejecución de sentencia. . . ,

Esta resolución es firme ,. frente a la miarna no cabe. rec:uno
ordinario al¡uno, sin perjuiCIO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos.y plazos previstos en los artIculos 101 y 102
de la Ley de Jurisdicción.· . .

Asi, por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» . . . .

En su virtud, de conformidad cOa lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción ConleDcioso-Administraliva de 27 de
diciembre de 19S6. y en uso de las facultades que me éonfiero el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa S4/1982, de 16
de marzo, dispoDJO que se cumpla'en sus propios términos 1&
expresada .senleDcta.· . .

lo que comunico a VV. EE. .
Dio. ~de a VV. EE. muchos ailos.
Madrid, 16 de mayo de 1986:-P. D.• el Director IP'neral de.·

Personal, Federico Michavila PaUarés. -

Excmos. Sres. Subsecretario y GenéraJ Jefe del Mando Superior de
Persona! del Ején:ito.

15054 ORDEN 71313836611986. de i6 de mayo. por la que
se dispone elcumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo dictada con fecha 4 de marzo de 1986. en
el recurso contencioso-aaministrativo interpuesto por
don Amando Rodrigue: Núilez.

Excmos. Sres.: En el. recurso contencioso-aciministrativo
segujdo en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Amando
Rodriguez Núilez, quien po.tula por .1 mi.mo, y, de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abolllldo del E.tado, cOntra acuerdos del Consejo Supremo
de Ju.ticia Militar de 18 de diciembre de 1984 Y 22 de marzo de
1985, se ha dictado sentencia. con fecha 4 de marzo de 1986, cuya
parte dispo.itiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso coDleDcioso-administra
livo interpue.to por don Amando R~ez Núilez, contra acuer
do. del Consejo Supremo de Ju.ticia Militar de 18 de diciembre de
1984 y 22 de marzo de 1985,. que dene¡aron al recUtTente la
rectificación de .u haber pasivo, lo. que confimiamos en todas sus .
parteS; sin hacer expresa declaración de co.tas. -

Así por esta nuestra sentencia. firme. que se nótificará con
expresión de los recursos que, en su caso procedan, definitivamente
juzllllndo, lo pronunciamos, mandamos y firm"",os."

En su virtud, 'de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Cóntencioso-Adm¡íli.traliv~de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Mini.terio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que, se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia. . .

lo que comunico·a VV. El.
Dios ~de a VV. EE. muchos ados.•
Madrid, 16 de mayo de 1986.-Por delepción, el Directo.

general de Personal, Federico Michavila PalIaré•.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo· de Ju.ticia Militar.

15955 ORDEN 71313836711986, tk 16 tk mayo. por la que
se dispone el cumplimiento tk la sentencia tk la
Audiencia Nacional dictada con fecha 15 de marzo de

_ 1986, en el rec¡pJo contencioso-administraJivo inter
puesto por túmcFernando Vdzquez Garcfa.

Excmos. Sres.: En el rec:uno conleDcioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Secci6n Ten:era de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Fernando
Vázquez Garcia, quien po.tula por si mi.mo, y, de otra, como
demandada, la Admini.tración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del EStado, contra resolUCIones del Mini.terio de
Defensa de 23 de enero de 1984 Y 22 de marzo de 1984, se ha
dictado sentencia con fecha 1S de marzo de 1986, cuya parte
dispositiva es como -sigue:

. .

, 6'allamoa: Qué debemos cfeses!;mjr y dn ' Ii"....;... el ncuno
éontelWoso-adminioUalivo ~.JlOI' Ia.Letrada do6a Celia
Femández (loili, en nombre de don FernaI¡do Vázq1iez Garcia,
contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de enero do
1984 y 22 de marzo de 1984, por ser las miarnas conformes a
derecbo; sin que hapmOl expresa condena en costa&.

Asi por esta nuestra. sentencia, .testimonio de la cual sed
remitido junIo con el expediente a la oficina de oripn para su
ejecució~ lo pron~ciamOl, mand.mOl y firmamoL

En su virtud, de conformidad con lo eatablecido· en la Ley
reauJadora de la Jurisdicción Conteneioso-Adminisualiva de 27 de

. diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Miniiterio de Defensa n6mero S4/1982,
de 16 de marzo, di.pongo que se cumpla en sus propios tmninos
la expresada· 1OII1eDcia. .

lo que comllnico a VV. EE. . . . .
Dios~ a VV. EE. muchos ados..
Madrid, 16 de mayo de 1986.-Por dele¡ación, el Diredor

lP'Deral de Personal, Federico Micbavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
l'ersonaJ de la Armada.

. 150!;i6 ORDEN 71313836811986. de 16 de mayo, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia tk la
Audiencia Nacional dictada con fecha 20 de enero de
1986 en el recurso contencio~Q¡Jmlnútralivo ;nl~
puesto por don Jesrb Domfnguez Barreiro.

Excmo. Sr.: En er' recurso eontencioso--administtativo5eJuido
en única instancia ante la Sección Cuarta de Ia Audiencia NaclO~
entre partes, 4e una, como demandante, don Jes!ls Dominguez
Bah'eiro, quien postula fOr si mismo, y de ot!1\, como demandada.
la Administración PúblIca, representada y defendida .por el Abo
¡ado del E.tado, contra Resolución del Mini.terio de Defensa de 28
(le noviembre de 1983, se ha dietado sentencia con fecha 20 de
enero de 1986, cuya parte dispositiva.es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando. ei récurso contenciOS<Hldminis
trativo Qlterpuesto por don Jesús Dominguez Barreiro, contra
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 28 de noviembre de
1983, .. 'que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tal resolución por su conformidad a
derecho, en cuanto a las motivaciones impugnatorias de la misma
ahora examinadas se refiere; sin expresa imposici6n de costas.

As!, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual sed
remitido en su momento a la oficina de OliSCn a los efectos legales
junto- cofl el exPedit!nte administrativo en su caso, lo pronuncia-
lD05, mandamos y firlllamos. . .

A.I notificarse la presente sentencia se indicanl a las partes la.
cin:unstpcias a 9ue se refiere el articulo 248.4 de la Ley OrJánica
6/198S, de 1 de Julio, del Poder Judicial."

En .u virtud, de· conformidad con lo estab1tcido en la Ley
reguladora de la JuriSdicción Contencioso-Admini.traliva de 27 de
diciembre de 19S6, y en uso de las facultad.. que me confiere el
articulo 2.° de la Orden del Mini.terio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo,. di.ponll" que se cumpla en sus propios térmmos la
expresada_sentellCUL "

lo que cómunico a V. E.
Dios ~de a V. E. mucho. ailos.
Madrid, 16 de mayo de I 986.-P. D., el' Subsecretario de

Defensa, Gu.tavo Suárez Port'em.

Ell,cmo. Sr. General del EStado Mayor del Ején:ito.

15057 ORDEN 71313837311986, de 19 de mayo, por la que
. - se dispone el cumplimiento de la sentencia de la

. Audiencia-Territorial tk Madrid, dietada con fecha 21
de oetubre de 1985 en el recurso contencioso-iulminis
traJivo inter¡lue$/o por don Luis Mart(n Carrillo.

Excmos. Sres.: En el recurso contenci()StHdmjnistrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre parte.. de una, como demandante, don
Lui. Martln Carrillo, ,\uien po.tuIa por si mismo, y deo~~
demandada, la AdmiDl.IraC,ón Pública, representada y d .
por el Abolllldo del E.tado, contra la Orden delegada del Ministerio
de Defensa de 1 de oclubre de 1981 y resolución de 27 de diciembre
de 1982, se ha dietado sentencia con fecha 21 de octubre de 1985,
cuya parte dispositiva es como sigue:


